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Ba r ranqu i l la  –  A t lán t i co ,  (10 )  d iez  de  d ic iembre  de l  dos  m i l  ve in t iuno  
(2021 ) .  
 

OBJETO DE LA PROVIDENCI A  
 

Procede  la  Sa la  Octava  C iv i l  -  Fam i l ia  de  Dec is ión  de l  T r ibuna l  
Super io r  de l  D is t r i to  Jud ic ia l  de  Ba r ranqu i l la ,  a  p ronunc ia rse  
respecto  de l  Recu rso  de  Ape lac ión  in te rpuesto ,  tan to  po r  la  pa r te  
demandante ,  SURGEY DEL CARMEN TRONCOSO JAR AMILLO, 
CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GONZALEZ,  CARLOS EDUARDO 
RODRIGUEZ TRONCOSO y  CARLOS ANDRES RODRIGUEZ 
TRONCOSO,  como  po r  las  demandadas  COOMEV A ENTIDAD 
PROMOTORA DE S ALUD,  BANCO DE S ANGRE –  ASUNCIÓN LTDA 
y  ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE ,  a  t ravés  de  
apoderados  jud ic ia les ,  en  con t ra  de  la  sentencia  de  fecha  20  de 
mayo  de  2021 ,  p ro fe r ida  por  e l  Juzgado Déc imo  C iv i l  de l  C i rcu i to  
de  Ba r ranqu i l la ,  den t ro  de l  p roceso  Ve rba l  de  Responsab i l idad 
Méd ica ,  p romov ido  po r  l os  acc ionantes  en  re fe renc ia ,  en  con t ra  de  
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE S ALUD S.A. ,  BANCO DE 
S ANGRE –  ASUNCIÓN LTDA,  ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL 
DEL NORTE,  FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO 
METROPOLITANO –  BANCO DE S ANGRE,  CRISTOBAL ABELLO 
MUNARRIZ ,  CLINICA LA ASUNCIÓN,  BANCO DE S ANGRE  
ANGELA MEJÍ A DIZEO LTDA y  R ICARDO ANTONIO CURE DAU.     
 
 

RESUMEN DE LA CONTROVERSI A 
 
Por  la  pa r te  demandan te ,  a  t ravés  de  apode rado  jud ic ia l ,  se 
in te rpuso  demanda  verba l  de  responsab i l idad  m éd ica ,  a  f in  de  que 
se  le  concedan las  s igu ien tes ,   
 

PRETENSIONES 
 
Que,  a  t ravés de sentencia  jud ic ia l  se declaren c iv i lmente 
responsables a  los demandados ,  y,  consecuencia lmente ,  se les 
condene a pagar las sumas so l ic i tadas por  concepto de daño 
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emergente fu turo ,  lucro cesante pasado y futuro,  y,  daños 
inmater ia les.  
 
Para lo cua l  se fundamentó  en los s igu ientes,  
 

HECHOS 
 
Que,  de la  re lac ión ent re  Surge idy Del  Socorro  Troncoso Jarami l lo  y  
Car los Eduardo Rodríguez González ,  fueron procreados:  Car los 
Eduardo Rodríguez Troncoso y poster iormente ,  Car los Andrés 
Rodríguez Troncoso.   
 
Que Car los Andrés Rodríguez Troncoso nació con megacolon, por  lo 
que fue somet ido a  un procedimiento qu i rúrgico por e l  mé dico 
Cr is tóba l Abel lo Munarr iz ,  de descenso abdomino per inea l por 
megacolon congéni to,  que es considerado un procedimiento qu e se 
rea l iza por  laparoscopía.   
 
Que,  para ta l  procedimiento,  e l  joven fue internado en la  Cl ín ica 
Genera l  de l  Norte con anotac ión de buenas condic iones genera les.   
 
Que e l  d ía 19 de agosto de 2009 fue in terven ido y se consignó  en la 
h is tor ia  c l ín ica “evo luc ión  dent ro  de lo  normal”  s in  embargo,  en los 
d ías poster iores e l  menor presentó  malestares y a  pesar de e l lo ,  se  le 
d io  sa l ida.   
 
Que e l  d ía  25 de agosto de 2009 fue somet ido a  una nueva operac ión 
por presentárse le  una  fuga anastomosis  co la tera l ,  permaneciendo los 
malestares.   
 
Que e l  d ía 28 de agosto de 2009  suf r ió  un desvanecimiento  súb i to  en 
su humanidad ,  s iendo  necesar io  nuevos exámenes, y e l  29 de agosto 
de 2009 se ordenó la práct ica de una t ransfus ión de  sangre content iva 
en 2 bo lsas ,  ent regadas,  una por  IPS Cl ín ica  la  Asunción y la ot ra por 
e l  Banco de Sangre de l  Hospi ta l  Metropol i tano.   
 
Que,  a  pesar  de que las bo lsas de  sangre tenían constancia  de  buen 
estado,  ot ra  cosa ocurr ió  en la sa lud de l  joven Car los Andrés 
Rodríguez Troncoso.   
 
Que,  ante  los malestares,  e l  11 de sept iembre de 2009 se le pract icó 
una nueva intervención,  de la cua l,  resu l tó  una especie de 
desnutr ic ión y  cuadro  anémico que fue t ratado hasta  e l  7  de 
sept iembre de 2009.  F ina lmente,  e l  15 de sept iembre de 2009 fue 
dado de a l ta.   
 
Que un mes más tarde,  ante  los malestares que  presentaba e l  joven , 
se le  pract icaron nuevos exámenes, encontrando  unos regis t ros 
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elevados de t ransaminasas y enzimas hepát icas,  pero  no se le  ordenó 
prueba de hepat i t is .  
 
Que pract icados los exámenes,  se  detectó  que e l  joven presentaba un 
cuadro  de hepat i t is  C,  cuya causa fue la  sangre de las t ransfus iones 
pract icadas.   
 
Que,  so l ic i tados los se l los de ca l idad de  la  sangre ut i l izada, les  fue 
informado que se carecía  de esa información,  s iendo  que era su 
ob l igac ión guardar ta les e lementos.   
 
Que,  e l  joven Car los Andrés Rodríguez  Troncoso padece hoy de 
hepat i t is  C,  con sus consecuencias de sa lud,  do lor  y anímicas.   
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Somet ida a  reparto  la  demanda,  correspondió  su conocimiento a l  
Juzgado Décimo Civi l  de l  Ci rcu i to  de Barranqui l la ,  qu ien  por  auto  de 
fecha 23 de octubre de l  año 2019,  la  admit ió.   
 
Not i f icados los demandados de l  auto  admisor io ,  fue contestada de la  
manera s igu iente:  
 
A.)  La Cl ín ica la  Asunción ,  qu ien expresó que en su ob je to  s oc ia l  no 
comprende e l  sumin ist ro de sangre y consecuencialmente  propuso 
como excepciones:  AUSENCIA DE LEGITIMIDAD POR PASIVA POR 
CUANTO EL BANCO DE SANGRE ES UNA ENTIDAD AJENA A LA 
CLÍNICA LA ASUNCIÓN, ABUSO DEL DE RECHO POR TEMERIDAD y  
LA EXCEPCIÓN GENÉRICA.   
 
B.)  La Fundación Hospi ta l  Universi tar io Metropol i tano  -  Banco de 
Sangre,  se not i f icó  de l  auto  admisor io  de la  demanda,  contestando 
que no le  consta los hechos de la misma ,  y expuso las s igu ientes 
excepciones:  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR CUANTO NO 
EXISTE PRUEBA DE QUE LA BOLSA DE SANGRE SUMINISTRADA 
POR ELLA ESTUVIESE EN MAL ESTADO Y  HAYA CONTAGIADO DE 
HEPATITIS C e  INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE LA PRUEBA 
SOBRE LA CULPA DE ELLA COMO DEMANDADA.   
 
C.)  La demandada Coomeva Ent idad Promotora de Salud S.A. ,  
contestó la demanda en la que expresó que aceptaba algunos hechos ,  
pero que a lgunos  ot ros no eran  c ier tos.  Como excepciones  in terpuso: 
AUSENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO, AUSENCIA DE VÍNCULO DE 
CAUSALIDAD y  CUMPLIMIENTO DE PARTE DE COOMEVA DE LOS 
DEBERES LEGALES DE PRESTACIÓN DE SALUD.   
 
D.)  La Organizac ión Cl ín ica General  d e l  Norte  contestó  la  demanda, 
a legando que no exis te  n inguna prueba que la v incu le con los daños 
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rec lamados en  la  misma y excepcionó:  INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN POR FALTA DE UNO DE LOS ELEMENTOS DE SU 
ESTRUCTURACIÓN COMO LO ES EL VÍNCULO DE CAUSALIDAD  y 
LA EXCEPCIÓN GENÉRICA.   
 
E.)  E l  Banco de Sangre Ángela Mej ía  Dizeo Ltda. ,  contestó  la 
demanda expresando que no le constan los hechos de la misma y 
como excepciones de mér i to  interpuso:  FALTA DE LEGITIMIDAD POR 
PASIVA,  AUSENCIA DE CULPA y  LA GENÉRICA.  
 
F.)  E l  médico Cr is tóba l  Abel lo  Munarr iz ,  contestó  la  demanda 
aceptando a lgunos hechos y so l ic i tando que se probaran ot ros,  y 
a legó como excepciones:  AUSENCIA DE CULPA, AUSENCIA DE 
VÍNCULO CAUSAL, INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE REPARAR,  
EXCESIVA ONEROSIDAD y LA GENÉRICA.  
 
G.)  E l  ga leno Ricardo Anton io Cure Dau , contestó la demanda y a legó 
como excepciones:  LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR NO 
EXISTIR RESPECTO DE ÉL CONDUCTA DAÑOSA; LA NATURALEZA 
DE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA ES DE MEDIOS Y RESPECTO 
DE ÉL NO EXISTE VIOLACIÓN DE ESOS PARÁMETROS MÉDICOS;  
INEXISTENCIA DEL VÍNCULO DE CAUSALIDAD  y  CAUSA EXTRAÑA 
A LA CONDUCTA MÉDICA.   
 
Por  auto  se corr ió  t ras lado de las excepciones,  que  fueron descorr idas 
por e l  demandante.  Este a  su vez,  a portó e l  d ic tamen médico  de l  cual 
se corr ió  t ras lado a las par tes demandadas.  
 
Por  auto  ad iado 30 de noviembre de l  año 2020 ,  se f i jó  como fecha 
para la  ce lebrac ión de la  aud iencia  in ic ia l  de que t ra ta e l  ar t ícu lo  372 
de l Código Genera l  de l  Proceso, e l  d ía  27 de enero de l  año 2021 ,  en 
e l la f racasó todo in tento de conci l iac ión.  Se rea l izaron los 
in terrogator ios de par te ;  se aceptó e l  des is t imiento de  las 
pretensiones en cont ra  de  la  demandada Cl ín ica  de la  Asunción;  se 
f i jó  e l  l i t ig io y se rea l izó e l  respect ivo cont ro l  de lega l idad para 
f ina lmente,  decretar  las pruebas so l ic i tadas por  las partes.   
 
Poster iormente,  a t ravés de proveído ad iado 23 de abr i l  de l  2021,  se 
estab lec ió como fecha para la  aud iencia de inst rucc ión y juzgamiento 
de que t ra ta e l  ar t ícu lo 373 de l  Código Genera l  de l  Proceso,  e l  d ía 11 
de mayo de l  mismo año,  en la  cua l  se in terrogó a l  per i to  y se 
recepcionó e l  test imonio de Car los Gal lón,  Roberto  Cuel lar ,  Verón ica 
Escami l la ,  Ezequie l  Gui jarro  y Jesús Cure.   
 
Se corr ió t ras lado para a legar de conclus ión y se d ictó  e l  sent ido de l  
fa l lo ,  e l  cua l  consis t ió  en absolver  a  los médicos demandados y a l 
Banco de Sangre Ángela  Mej ía  Dizeo Ltda .  Se declaró responsable  a 
Coomeva Ent idad Promotora de Salud S.A. ,  Banco De Sangre –  
Asunción L tda. ,  Organizac ión Cl ín ica Genera l  de l  Norte  y a  la 
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Fundación Hospi ta l  Univers i tar io  Metropol i tano -  Banco de Sangre ,  
condenándolos a l  pago de las sumas que se concretan en la  
pre tensión de l  l ibe lo demandatar io  por concepto de daños mora les y  
a  la v ida en re lac ión .  
 
Inconformes con la  anter ior  dec is ión,  los  demandados ,  Organizac ión 
Cl ín ica Genera l  de l  Norte ,  Banco De Sangre –  Asunción L tda. ,  
Coomeva Ent idad Promotora de Salud S.A.  y la  parte  demandante,  
in terpusieron recurso de apelac ión presentando los reparos de ley.  
S iendo concedida la  impugnación,  se ob l igó a l  envío  de la ac tuación 
ante esta  super ior idad.  
 
 

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

Expresó de ent rada e l  a -quo,  que e l  contexto de la cont rovers ia se  
concreta  en e l  rec lamo  por contagio de hepat i t is  C que suf r ió  e l  joven 
Car los Andrés Rodríguez Troncoso ,  y manifestó  apoyar la  razón de su 
decis ión en la  jur isprudencia de la  Sala Civi l  de la  Corte Suprema  de 
Just ic ia ,  de fecha 13 de sept iembre de 2008.  
 
Real izó una extensa  referencia  ob je t iva  de l  acervo  probator io 
recepcionado en el  proceso, y de e l la  ext ra jo  una pr imera conclus ión 
respecto  de los ga lenos,  dado que la  anomal ía  que a e l los se les 
puede imputar  no se corresponde a un desconocimiento de la  lex  ar t is ,  
s ino a r iesgos inherentes de la  patología  congénita y ,  que,  además, 
fueron c laramente contemplados  en e l  consent imiento informado 
suscr i to  por  las par tes.   
 
Y como segunda conclus ión que  se desprende , es que los 
padecimientos de l  joven Car los Andrés Rodríguez Troncoso ,  devienen 
de la infecc ión recib ida de la sangre que se u t i l izó  para la  rea l izac ión 
de las t ransfus iones que  le  fueron pract icadas .   
 
Sost iene que e l  ún ico evento demostrado que efect ivamente pudo 
generar  la  causa de l  daño rec lamado de infecc ión en hepat i t is  C fue 
la  t rasfus ión  que se le rea l izó  a l  menor e l  d ía  29 de sept iembre  de l 
2019 y e l  1  de d ic iembre  de l mismo año.  Apoyó esa deducción de lo 
anotado en la h istor ia  c l ín ica de l  joven,  a legando que e l lo  es “a  pesar 
de no ex is t i r  p lena prueba a l  respecto” .  
 
Manifestó  que la  constatac ión de la exis tenc ia  de la  hepat i t is  C en e l  
organismo de l  menor se rea l izó  un año después de la  sa l ida de la 
hosp i ta l izac ión y que,  s i  se le  exige a  la demandante que demuestre 
que en ese lapso no fue somet ido el  joven a nuevos p rocedimientos 
que pudieron generar  la infecc ión ,  ser ía  someter los a t raer a l  proceso 
una prueba imposib le .   
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Luego,  pasó a l  estud io  de l  t í tu lo  de imputac ión jur íd ica  y concluyó  
que, respecto  de los médicos demandados,  no encuentra  n ingún 
víncu lo  de su conducta con la  infecc ión hepát ica  que se demanda , por 
lo  que los abso lvió .  Igua lmente,  abso lv ió  a l  Banco de Sangre Ángela 
Mej ía  Dizeo Ltda .  por  no tener part ic ipac ión  en e l  sumin ist ro  de la 
sangre ut i l izada en la t ransfus ión.   
 
Los ot ros demandados  fueron considerados responsables por 
encontrar probado e l  víncu lo de causal idad,  con respecto a Coomeva 
Ent idad Promotora de Salud S.A.  y a la  Organizac ión Cl ín ica Genera l  
de l  Norte  por  ser  las ent idades donde se internó e l  joven, se le 
prestaron los serv ic ios médicos y por  tener víncu los con los bancos 
de sangre .   
 
Ahora ,  dado que la  t rasfus ión  se rea l izó  en dos oportun idades y con 
bo lsas de sangre  sumin ist radas por  ent idades d i ferentes ,  s iendo 
imposib le determinar cuá l  de e l las era la contaminada, ap l icando e l 
cr i ter io va lorat ivo denominado causal idad a l ternat iva ,  co locó  la  carga 
de la  prueba en cabeza de los demandados ,  qu ienes tenían la  carga 
de demostrar  que en concreto ,  cada una de las bo lsas de sangre eran 
sanas y por  lo  tanto ,  romper e l  víncu lo de causal idad y no haber lo  
hecho,  los  h izo  responsable .  
 
Def in ido e l lo ,  pasó  a  efectuar las condenas en concreto que se 
cont ienen en la  par te  reso lu t iva de la  sentencia.   
 
 

REPAROS DE LOS APELANTES 
 
E l  apoderado judic ia l  de la  parte  demandante,  le enrost ra  a  la 
sentencia de Pr imera Instancia ,  dos aspectos que def in ió de la 
s igu iente forma:   
 

 En cuanto a l  daño suf r ido por  la madre de l  menor ,  dado que por 
a tender a su h i jo  tuvo que abandonar su  emprendimiento,  hasta  
e l  ext remo que de jó  de ser  product ivo.   
 

 Que e l  Juez no consideró e l  daño sexual  de l  menor  que, por 
efecto  de la contaminación ,  en e l  futuro ,  ta l  act iv idad de l  hombre 
estar ía  en pe l igro.   

 
Los apoderados jud ic ia les de la  par te  demandada,  le  achacan a l 
vered ic to  recurr ido,  lo  s igu iente :   
 

-Reparos de la Organizac ión Cl ín ica Genera l  de l  Norte -  
 

 Que e l  func iona r io de pr imera instancia  rea l izó  una inadecuada 
va lorac ión de l  acervo  probator io y e l lo  lo concreta en,  pr imero,  
una inadecuada va lorac ión de la  h is tor ia c l ín ica,  dado que no 
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observó que e l  joven antes de las t ransfus iones presentaba un 
cuadro infecc ioso grave,  que hace prever la ex is tenc ia de 
posib le hepat i t is  C desde ese momento,  amén de que esa misma 
h is tor ia c l ín ica  pone de presente un adecuado desenvolvimiento  
de los médicos adscr i tos a l  procedimiento prestado a l  joven,  
inc luso  en la práct ica  de la  t ransfus ión  misma. 

 
 Una inadecuada va lorac ión de las d iversa s pruebas 

test imonia les y técn icas recepcionadas en e l  proceso,  donde se 
expresa que dentro  de l  t ra tamiento  ap l icado a l  joven ,  const i tu ía  
un r iesgo inherente la pos ib i l idad de la  infecc ión,  amén de que 
los test igos expertos exp l icaron que la  infecc ión hepát ica t iene 
var iadas causas,  como ser ían  las agujas y probado se encuentra 
que s iendo somet ido e l  joven a var iados procedimientos,  la 
infecc ión podría provenir  de cua lqu iera de esas causas, pero 
n inguna imputab le a  los  médicos  de la  Cl ín ica.  

 
 Ausencia  de prueba de l  víncu lo  de causal idad respecto de la 

Cl ín ica,  dado que los médicos en los procedimientos ap l icados 
a l  joven se a justaron a los protoco los ga lén icos de l  caso,  por lo 
que no exis te  la  menor prueba de que la  Cl ín ica pueda ser 
considerada responsable de l  daño rec lamado.   

 
F ina lmente,  expresó  que e l  consent imiento informado fue ma l 
va lorado,  porque los padres o representan tes de l  menor lo 
suscr ib ieron y a l l í  se les exp l icó los posib les r iesgos  en que podrían 
incurr i r  y dent ro  de e l los,  la  infecc ión.   
 

-Reparos de l  Banco De Sangre –  Asunción Ltda. -  
 

 Que exis t ió  una inadecuada va lorac ión de l  acervo probator io 
respecto de los r iesgos inherentes que pueden ocurr i r  en e l  
procedimiento de t ransfus ión  de sangre,  especia lmente lo 
referente a infecc ión.   

 
 No se va loró  adecuadamente e l  consent imiento informado 

f i rmado ent re  las par tes en e l  proceso,  porque en é l  se mencionó 
e l  pe l igro  de posib les infecc iones.   

 
 Que no se va loró adecuadamente los se l los p lasmados  en las 

bo lsas de sangre sumin ist radas y  co locadas en t rasfus ión  al  
menor,  e l lo  acorde con las normas ap l icab les a l  caso,  como lo 
son los decretos 1571  de 1993 y decreto 616 de 1081.  

 
-Reparos de Coomeva Ent idad Promotora de Salud S.A. - 

 
 Que no exis te  prueba,  como lo  af i rma e l  func ionar io de pr imera 

instancia ,  de que la  ún ica fuente de infecc ión de la  hepat i t is  C 
que t iene e l  menor sea proveniente de la t rasfus ión rea l izada, 
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dado que todos los test igos expresaron que  pueden ser  var ias 
las fuentes de contaminación,  y todas concurren a l  caso, como 
son la t rasfus ión,  las agujas,  e l  contacto con sangre 
contaminada etc . ,  de manera que af i rmar que fue,  s in  estar lo 
probado,  exc lus ivamente  la  t ransfus ión,  es  una inadecuada 
conclus ión.  

 
 Que las prestadoras de sa lud no son d i rectamente qu ienes 

prestan o  rea l izan e l  acto ,  de manera que Coomeva Ent idad 
Promotora de Salud S.A.  no t iene la guarda d i recta  de la  sangre 
que se sumin ist ró  para la t ransfus ión  rea l izada a l  demandante.  
Además, acorde con e l  ar t ícu lo  185 de la ley 100 de 1993 las 
IPS son ent idades autónomas-c ient í f icas,  jur íd ica  y 
admin is t rat ivamente en la prestac ión  de su servic io .    

 
 No exis te  víncu lo  de causal idad ent re  e l  contagio de la hepat i t is  

C y e l  acto médico reprochado a las demandadas en cuanto la 
t ransfus ión sanguínea,  inc luso,  la  ap l icac ión de la  tes is  de la 
causal idad acumulat iva so lo  es ap l icab le  cuando su jetos 
indeterminados de un grupo rea l iza e l  daño,  e l  cua l  se t ras lada 
a su cadena, lo  cua l ,  ap l icado s in la  mayor est r ic tez,  genera una 
ampl iac ión de los presupuestos de la  responsabi l idad que se 
torna excesiva .  

 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA PARA RESOLVER  
 
Sea lo  pr imero expresar que ,  dado que la  sentencia  apelada y e l  
recurso interpuesto se t ra jo  a  la admin is t rac ión de just ic ia  en vigencia 
de l  Código Genera l  de l  Proceso y de l  Decreto  806 de l  2020,  esta 
providencia  que desata la  a lzada debe su je tarse a  las rest r icc iones 
impuestas por  e l  ar t ícu lo  322 de l  ordenamiento procesal  y por tanto ,  
debe l im i tarse a  atender los reparos concretos que cada uno de los 
apelantes le  han enrost rado,  con  la  pecu l iar idad de que ,  como apelan 
tanto demandante como demandado, la  Sala  cuenta con l iber tad para 
estud iar  d ichos reparos,  s in  desconocer e l  pr inc ip io const i tuc iona l de 
la  non reformat io in  pe jus .  
 
La par te  demandante l lama a l  proceso a los demandados a  responder 
por los presuntos daños suf r idos por  e l  menor Car los Andrés 
Rodríguez Troncoso ,  qu ien  ingresó  a las insta lac iones de la Cl ín ica 
Genera l  de l  Norte  para ser  t ra tado de prob lemas congéni tos de co lon,  
pero  que en d icho  t ratamiento,  luego  de a lgunas vic is i tudes,  hubo 
necesidad de rea l izar le  dos  t rasfus iones  de sangre,  resu l tando,  según 
lo  anotado en e l  l ibe lo  demandatar io ,  infectado de hepat i t is  C,  de lo 
cua l deviene e l  daño que se rec lama.   
 
La sentencia  que desata la  pr imera instancia ,  no encuentra  respecto 
de l  procedimiento prop iamente médico,  i r regu lar idad a lguna que 
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pueda conduci r  a dec larar a los ga lenos como responsables de l  
deter ioro  de  la  sa lud de l  joven Car los Andrés Rodríguez Troncoso ,  por 
lo  que los abso lvió .  Más, s in embargo ,  encontró  que efect ivamente 
exis t ió  la  infecc ión y que la  causa  se or ig inó  en la sangre sumin ist rada 
por  los Bancos de Sangre encargados de e l lo ,  que se encuentran 
demandados.  Pero,  como no fue posib le  s ingu lar izar  la  bo lsa de 
sangre que pudo traer  la infecc ión,  ap l icando la tes is de l  víncu lo de 
causal idad a l ternat ivo,  dec id ió  condenar a  los demandados EPS, IPS 
y Bancos de Sangre.  
 
En ese contexto ,  conviene expresar que la  responsabi l idad c iv i l  
médica ,  como lo ha manifestado  la jur isprudencia  de la  Sala  Civi l  de 
la  Corte  Suprema de Just ic ia ,  se descompone en t res aspectos:  i )  La 
responsabi l idad civ i l  mé dica nacida de l  acto  médico  prop iamente 
d icho y que no es o t ro ,  que e l  or ig inado de l  i r respeto a  los protoco los 
esta tu idos  por  la  lex  ar t ix  para cada procedimiento  a  rea l izarse  en e l 
campo de la  salud ,  i i )  La responsabi l idad médica nacida de l  
incumpl imiento de los deberes le ga les de las ent idades prestadoras  
de sa lud  que se concreta  fundamenta lmente en la  tardanza en 
ent regar las ordenes de h ospi ta l izac ión y para la  práct ica  de un 
procedimiento o ent rega de medicamento u ot ro  e lemento necesar io 
para la  a tenc ión de una part icu lar  pato logía  prescr i ta  por  los ga lenos ,  
y,  i i i )  La l lamada responsabi l idad médica hospi ta lar ia ,  es deci r ,  la  
responsabi l idad nacida a  ra íz de l  daño generado por  e l  incumpl imiento 
de su ob l igac ión lega l  de prestar una ín tegra ,  técn ica  y entera 
a tención a  los pacientes que han s ido rec lu idos en c l ín icas y 
hosp i ta les,  sea pr ivados o públ icos.  
 
Dado la integra l idad de l  servic io  de sa lud,  estas t res fuentes de 
responsabi l idad ,   por lo genera l ,  están interre lac ionadas ,  pero e l lo no 
nos puede conducir  a  pensar que se t ra ta de una y so lo una,  s ino ,  que 
en cada una de sus manifestac iones ,  cada su je to de el la ,  de manera 
autónoma y d i recta ,  responde por  los daños que en desarro l lo de su 
ob je to  soc ia l  se causen ,  de manera que para que un acto  de 
incumpl imiento de uno  o  cua lqu iera de la cadena de prestac ión de 
sa lud in tegra l  afecte la responsabi l idad c iv i l  médica de los o t ros 
in tegrantes de la  cadena,  no basta ,  no es suf ic iente ,  que exis ta ent re 
e l los contacto  jur íd ico,  s ino que esa re lac ión,  a  más de esencia l  en la 
acusación de l  daño rec lamado,  debe ser  determinante ,  no meramente 
acc identa l ,  por  cuanto de lo cont ra r io ,  e l  aspecto de la 
responsabi l idad se har ía  inf in i to.  
 
Amén de que,  para estab lecer  e l  víncu lo  de causal idad en ta les casos, 
la  re lac ión o in tervención de los entes de la cadena debe  ser 
mater ia lmente  const i tu t iva  de causa adecuada en concurrencia y 
probator iamente ta l  víncu lo debe ser  just i f icado en sent ido est r icto.   
 
Luego,  demostrada esa  inc idencia en e l  daño por causa de los 
in tegrantes de la cadena de prestac ión en sa lud,  en grac ia a l  pr inc ip io 
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de so l idar idad ,  puede conduci r  a  la dec larac ión de responsabi l idad 
de l  d i rectamente causante de l  incumpl imiento normat ivo de su deber 
y causante de l  daño,  como también a o t ros miembros de la cadena  
que esencia lmente  inc id ió  en la  causación  de l  daño,  que s iendo,  como 
en e l  caso concreto ,  de demandados determinados,  ese víncu lo de 
causal idad debe ser  d i recto o estab lec ido lo más cercano a la verdad 
de los hechos, s in  caer  en indeterminaciones ambigua s.  
 
En e l  presente caso,  como se ha expresado,  desde la  demanda se 
p lanteó  la  exis tenc ia  de una responsabi l idad por  pos ib le  acto  médico 
en e l  t ratamiento qu i rúrgico a que fue somet ido e l  menor Car los 
Andrés Rodríguez Troncoso , a ra íz de su pato logía  de co lon,  de 
natura leza congéni ta ;  la  cua l ,  e l  operador de pr imera instancia ,  no 
encontró demostrada , y qu ien podría  atacar  ta l  dec is ión,  que es e l  
demandante ,  no presentó reparo a l  respecto,  por  lo  que la  Sala estar ía 
impedida de ent rar  a  considerar ,  y a l  darse esa absoluc ión por  e l  
prop iamente ac to médico ,  igua lmente se rompería  e l  víncu lo  de 
causal idad,  por  esa est r ic ta  deducción  respecto a  las inst i tuc iones de 
sa lud invo lucradas en e l  caso ,  que se ver ían vincu ladas a d icho acto 
médico  por  e l  hecho de la  escogencia  de su personal  ga lén ico  y su 
nexo de dependencia  d i recto  con e l los,  como d i r ía  e l  func ionar io  de 
pr imera instancia,  la  cadena de su je tos  in tervin ientes en la búsqueda 
de l  ob je to  f ina l ,  cua l  es la  sa lud in tegra l  de l  joven, en ese caso ser ía  
c lara  y d i recta ,  y su comunicac ión como vasos c omunicantes t ras  
aquel ob je to .   
 
S in  embargo ,  ent re  la cadena generada para la prestac ión de l  servic io  
de sa lud,  en la medida que los lazos ent re e l los se d istanc ien,  e l  
víncu lo  de causal idad y efectos so l idar ios igua lmente se debi l i tan y 
exige de los operadores jur íd icos y par t icu larmente jud ic ia les,  
acentuar  los anál is is  en los ind ic ios y cer tezas que conducen a 
determinar  la  conducta de cada uno de los intervin ientes y 
par t ic ipantes de la  cadena de prestador de l  servic io  de sa lud en 
concreto ,  a  efecto de no caer en una laxi tud en la  const rucc ión de l  
víncu lo  de causal idad y una ampl iac ión de l  aspecto de la 
responsabi l idad c iv i l .  
 
Por  e l lo,  a l  abso lver  a los médicos por no encont rar n inguna 
i r regu lar idad respecto de l  acto médico  qu i rúrgico,  
consecuencia lmente por esa misma razón,  se rompería  e l  víncu lo  de 
causal idad y t í tu lo  de imputac ión en cont ra  de las prestadoras por 
aquel mismo acto médico,  más,  cuando respecto de l  sumin is t ro de 
sangre no se demostró que los Banco de Sangre se encontraran de 
manera i r regu lar prestando su servic io ,  n i  que externamente se 
pudiese detectar  i r regu lar idad en las bo lsas de sangre,  se l los de 
garant ía de ca l idad de la sangre sumin ist rada  y roturas de d ichas 
bo lsas a l  momento de rea l izar  la  t ransfus ión ,  que era e l  ún ico cont ro l  
pro toco lar io que podrían rea l izar  en ta l  evento,  porque  en lo 
per t inente  a la composic ión in terna de la sangre ,  cor respondía e l 
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cu idado a los  Bancos que las suminis t ran y que t ienen en s u ob je to 
soc ia l  ta l  act iv idad.  
 
S in  embargo, consideró e l  func ionar io  de pr imera instancia  que a l  ser 
necesar io  efectuar  una t rasfus ión  de sangre y esta ser  so l ic i tada a los 
Bancos demandados ,  s in  exp l icar  de dónde deduce que ent re  las 
prestadoras de sa lud y d ichos bancos de sangre exis te cont ra to  para 
la  prestac ión de sa lud in tegra l  n i  donde encuentra e l  incumpl imiento 
de las inst i tuc iones prestadoras de sa lud respecto de su deber 
cont ractua l  de cont ro lar la act iv idad de su cont ratante ,  para  dar  por 
sentado que e l las deben ser condenadas por  la  infecc ión ,  extendiendo 
e l  víncu lo  de causal idad e imputac ión hasta  d ichas prestadoras ;  
pr imero,  carece de razones probator ias para e l lo  y ,  segundo,  ya había 
absuelto a  los médicos adscr i tos a d ichas ent idades por no encontrar 
i r regu lar idad a lguna en su actuar .  
 
Luego,  s i  las prestadoras de sa lud demandadas ,  no son  determinantes 
en lo que t iene que ver  con la  reco lecc ión ,  embale y sumin ist ro de las 
bo lsas de sangre,  como también que los Bancos de Sangre no 
presentaron i r regular idad en su funcionamiento ,  muy a pesar de las 
posib les re lac iones exis tentes ent re  e l las,  no puede endi lgárse les 
responsabi l idad de la infecc ión de hepat i t is  que f ina lmente se generó 
en la corpore idad de l joven Car los Andrés Rodríguez Troncoso , 
porque igua lmente en este campo ha n de tenerse esas inst i tuc iones 
como a jenas a la  infecc ión que se les achaca.  
  
Obsérvese  que el  punto de toque de los médicos  demandados 
adscr i tos a  las EPS e IPS,  consist ió en la rea l izac ión de l  
procedimiento de t rasfus ión  y con ante lac ión e l  f unc ionar io  había 
declarado la  abso lvencia  de d ichos médicos respecto de la  lex  art ix ,  
cayéndose entonces en una i lógica argumentat iva o  por  lo  menos, ha 
de entenderse que s i  e l  ún ico argumento para extender la  
responsabi l idad a d ichas ent idades es la  exis tenc ia de  una re lac ión 
cont ractua l ,  pero no concreto ,  sobre  e l  acto  generat r iz de l  daño 
específ ico,  ser ía  admit i r  la  exis tenc ia  de un víncu lo  causal abst racto,  
e l  cua l no t iene la ent idad suf ic iente  para condenar por  cu lpab le de 
un daño que es concreto ,  dado la natura leza onto lógica  de este 
presupuesto,  a  d i ferencia de l  t í tu lo de imputac ión,  que es normat ivo 
y jur íd ico.  
 
S i  todo lo anter ior  es ,  como efect ivamente se desprende de l con junto 
probator io ver t ido en e l  proceso,  ha de conclu i rse que los  reparos 
e levados tanto por  la Organizac ión Cl ín ica General  de l  Norte  y 
Coomeva Ent idad Promotora de Salud S.A.  encuentran prosper idad y  
a l  no exis t i r  en la  sentencia  ven ida en a lzada n i  en e l  con junto 
probator io  e lementos que permi tan deduci r lo ,  muest ras de d icho 
víncu lo  de causal idad respecto de esas dos demandadas ,  por  lo  cual 
se impone revocar la  sentencia ven ida en a lzada respecto de d ichas 
prestadoras de sa lud.   
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Ahora b ien,  sost iene e l  func ionar io  de pr imera instancia  que la causa 
más probable de la  infecc ión en hepat i t is  C que padece e l  menor 
Car los Andrés Rodríguez Troncoso , fue por  la  sangre sumin is t rada  
por los Bancos de Sangre demandados, pero par te de aceptar  que 
probator iamente no exis te  la  cer teza de qué  bo lsa ,  de las ap l icadas 
a l  joven y que fueron ent regadas por  las d iversas ent idades, 
efect ivamente provino e l  v i rus hepát ico,  lo que l lena,  pr imero con  la 
tes is de la  prueba d inámica  s i  se pretendiera que los demandantes 
t ra jeran la  cer teza  de que no exis t ió  o t ra causa de infecc ión  d i ferente 
a  la  t rasfus ión,  e l lo  en apoyo a la  tes is  de la  carga d inámica de la 
prueba,  que en este  caso co loca en los demandados;  y,  segundo, 
acudiendo a la  tes is  doct r inar ia de la  causal idad con junta o 
a l ternat iva,  que consiste en que, estando demostrado e l  hecho más 
posib le de la causa de l daño pero no determinado qu ién lo causó  dado 
que e l lo  puede prevenir  de la conducta de var ios su je tos,  para dar 
garant ías a  las víc t imas , se ha de tener a  todos como re sponsables  
de la  causa dañina.  
 
Respecto de l  segundo,  es deci r  del  víncu lo  de causal idad, la regla 
genera l  y común es que la  re lac ión de l  daño y la  conducta del  
demandado debe ser  certeramente de mostrada y e l lo,  presupone la 
s ingu lar izac ión de esa re lac ión con respecto de un determinado 
su jeto.  Es pacíf ica  esta  regla  genera l  en la  jur isprudencia y la 
doct r ina,  dado que la  responsabi l idad,  no so lo  penal ,  s ino que también 
la  c iv i l ,  es ind iv idua l .   
 
Recuérdese que e l  víncu lo  de causal idad es de natura leza onto lógico,  
por  lo  tanto ,  ta l  natura leza impone que para dar lo  por  demostrado 
respecto a un determinado su je to  pasivo y poder imponer le  condena 
resarc i tor ia,  debe t raerse a l  proceso la  re lac ión ent re  e l  hecho dañoso 
y la  conducta,  b ien sea do losa o cu lposa de d icho su jeto ,  y ta l  víncu lo 
de causal idad respecto de los Bancos de Sangre d emandados no se 
t ra jo a l  proceso,  más  cuando en el  p lenar io ,  apoyado en cr i ter ios 
médicos,  se de jó  estab lec ido que la  i nfecc ión hepát ica puede tener 
múlt ip les causas y que e l  mismo func ionar io de pr imera instancia 
acepta de manera expresa que la  certeza requer ida para ta l  condena 
probator iamente no se encuentra demostrada en e l  proceso de 
marras,  por  lo  que la  caracter ís t i ca  vincu lante  ent re  los demandados 
y la  causa o e l  hecho presumib lemente generat r iz de l  desva lor no se 
encuentra  ind iv idua l izado.  
 
E l  despacho, para dar  por  sentado la  exis tenc ia  de l  víncu lo  mater ia l  
de causal idad y deduci r  e l  t í tu lo  de imputac ión respecto de los Bancos 
de Sangre ocupante de l  ext remo pasivo ,  acude a  la l lamada carga 
d inámica de la prueba ,  pero ,  en la  regu lac ión posi t iva  de ta l  teor ía ,  e l  
legis lador se preocupó por  ba lancear los derechos de la  ví c t imas de 
que se le fac i l i ta ra la  prueba de los presupuestos de la 
responsabi l idad con la  pos ib i l idad que d ichos demandados pudiesen 
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tener  la  igua lmente garant ista pos ib i l idad de cont radeci r  la  prueba con 
la  que se le va a condenar,  la  ap l icac ión de la  teor ía  de la  carga 
d inámica de la prueba y los e lementos que m ediante auto se le achaca 
como de su carga y f ina lmente descubr i r  la teor ía de la imputac ión 
a l ternat iva o excepcional ,  más condenándolo s s in que pudiesen 
cont radeci r  d ichos aspectos en e l  proceso y se pudiese n defender de 
ta les considerac iones y tes is ,  conduce a una i r regu lar ap l icac ión de 
la  teor ía d inámica de la  prueba,  ta l  como está regu lada en e l  Código 
Genera l  de l  Proceso y una vio lac ión de los derechos de los 
demandados.    
 
A lgún sector de la doct r ina ext ran jera pa r t ic ipa de l  l lamado t í tu lo de 
imputac ión a l ternat ivo o  excepcional  y consecuencia  de e l lo,  
pos ib i l i tan que dos o más demandados puedan ser  considerados  
responsables jur íd icos de l  daño rec lamado,  pero en ta l  evento,  se 
par te  de la  base que e l  hecho dañoso o causa generat r iz de l  desva lor 
que se pretende restab lecer esté debidamente probado,  s in duda y a 
prueba de toda cer teza, de manera que , demostrado e l lo ,  es posib le 
considerar  que todos los que desarrol lan  esa act iv idad dañina puedan  
ser  considerados generadores de l  daño.  Pero recuérdese que e l 
mismo func ionar io  reconoce que ta l  presupuesto vincu lante  y 
onto lógico no se encuentra  demostrado en e l  proceso,  lo  cua l ,  hace 
imposib le  poder pensar en la  excepcional  teo r ía  de l  t í tu lo causal 
a l terno.   
 
Todo lo anter ior conduce a revocar la  sentencia  ven ida en a lzada en 
e l  sent ido de absolver  de la  condena decretada en la par te reso lu t iva 
de la  sentencia apelada a las demandadas por  cuanto esta  Sala  no 
encuentra  demostrado los presupuestos -víncu lo de causal idad - y -
t í tu lo  de imputac ión jur íd ica - en la contaminación de hepat i t is  C de l 
menor y de acto médico defectuoso .   
 
En consecuencia ,  la  Sala  Octava Civi l  -  Fami l ia  de l  Tr ibunal  Super ior 
de l  Dis t r i to  Jud ic ia l  de  Barranqui l la ,  admin is t rando  Just ic ia  en nombre 
de la  Repúbl ica  de Colombia y por autor idad de la Ley,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOQUESE  la  sentencia  ven ida en apelac ión de fecha 
20 de  mayo de 2021 ,  d ic tada por  e l  Juzgado Décimo Civi l  de l  C i rcu i to 
de esta  c iudad , dent ro de l  proceso verba l  de responsabi l idad médica  
instaurado por  SURGEY DEL CARMEN TRONCOSO JARAMILLO, 
CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GONZALEZ,  CARLOS EDUARDO 
RODRIGUEZ TRONCOSO y  CARLOS ANDRES RODRIGUEZ 
TRONCOSO ,  en cont ra  de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A. ,  BANCO DE SANGRE –  ASUNCIÓN LTDA, 
ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE, FUNDACIÓN 
HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO –  BANCO DE 
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SANGRE, CRISTOBAL ABELLO MUNARRIZ,  CLINICA LA 
ASUNCIÓN, BANCO DE SANGRE ANGELA MEJÍA DIZEO LTDA y  
RICARDO ANTONIO CURE DAU ,  con fundamento  en las 
considerac iones anotadas en esta  providencia .  
 
En consecuencia ,  Absuélvase  de las pretensiones e levadas en la 
demanda a los demandados en este  proceso ,  con apoyo en lo 
expresado en la  par te mot iva de l  presente proveído.  
 
SEGUNDO: S in  costas en  esta  segunda instancia .  
  
TERCERO: E jecutor iada la  presente providencia ,  r emítase  la 
actuación  junto  con su expediente d ig i ta l  a l  despacho de or igen.  -
L íbrese of ic io -.  
  
 

COPIESE,  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

                                                         
ABDON SIERRA GUTIERREZ 

Magistrado 

 

  ALFREDO CASTILLA TORES               YAENS CASTILLON GIRALDO       

Magistrado                                       Magistrada . 
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